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Radicación No. 76001-31-10-004-2018-00290-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del señor juez las presentes diligencias para su conocimiento. 
Cali, agosto 18 del del 2023 

 
AUTO No 1888 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali, agosto dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACION 76001-3110-004-2018-00290-00 

PROCESO   DIVORCIO 

DEMANDANTE WILLIAM ALBERTO SALAMANCA MUÑOZ 

DEMANDADO YESENIA OTALVARO URIBE 

  

 
 
PRIMERO: AGREGASE a los autos para que obren y consten, los registros civiles de 
nacimiento de los señores WILLIAM ALBERTO SALAMANCA MUÑOZ y YESENIA 
OTALVARO URIBE. 
 
SEGUNDO.   En firme esta providencia, líbrese oficio a la notaría, anexándole copia 
auténtica de la sentencia de divorcio. 
 
                           N O T I F I Q U E S E 
 
                                                                                                                                                                                                              
EL JUEZ, 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
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Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2022-00142-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del señor juez las presentes diligencias para su conocimiento, informándole 
que se ha recibido valoración de apoyo e igualmente se presentó informe social. 
Cali, agosto 18 del del 2023 

 
AUTO No 1887 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali, agosto dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACION 76001-3110-004-2022-00142-00 

PROCESO  ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

DEMANDANTE LEONARDO ANGEL LOPEZ y  
MARIA CAMILA ROJAS RUBIANO 

BENEFICIARIO DE APOYO SOFFY ALEXANDRA RUBIANO GOMEZ 

  

 
 
PRIMERO: AGREGASE a los autos para que obren y consten, la valoración de apoyos 
presentada por PESSOA.SERVIMOS EN SALUD MENTAL SAS y realizada a la señora 
SOFFY ALEXANDRA RUBIANO GOMEZ. 
 
SEGUNDO: REVISADO el trámite dentro del presente proceso, se constata que las 
pruebas de carácter oficioso fueron debidamente recaudadas, ello sumado a las allegadas 
por la parte demandante. 
 
TERCERO:   TENIENDO en cuenta lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 278 del Código General del Proceso, en el cual se indica que “...en cualquier estado 
del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada , total o parcial, en los siguientes 
eventos:  1º. …. 2º.  Cuando no hubiere pruebas por practicar.”. Se procede a dictar 
sentencia anticipada dentro del presente tramite, una vez quede en firme la presente 
providencia.   
 
                         N O T I F I Q U E S E 
 
                                                                                                                                                                                                              
EL JUEZ, 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 143 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali 23 de agosto de 2023 
La Secretaria     
  Francia Inés Londoño Ricardo   
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Alfonso Castaño Vásquez y otro  
Rad. 2018-00199-00                                                           
  

SECRETARIA.-  
A despacho del señor Juez. Con la presente decisión procedente del Tribunal Superior de 
Cali - Sala de Familia en la que inadmite el recurso de apelación formulado por el señor 
Francisco José Castaño Campo, a través de su apoderada, contra el auto No. 938 de fecha 
27 de abril de 2023.- Sírvase proveer. 
Cali, 18 de agosto de 2023 
 
 

JUZADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 1918 

Cali, dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 
Proceso:  Impugnación de Paternidad y  
   Filiación Extramatrimonial  
Radicación:  76001311000420180019900 
Demandante:  Francisco José Castaño Campo  
Demandado:  Alfonso Castaño Vásquez y  
   Diego Abadía Torne  
 
 
1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable Tribunal 
Superior en su providencia del 16 de agosto del año 2023 que inadmite el recurso de 
apelación formulado por el señor Francisco José Castaño Campo, a través de su 
apoderada, contra el auto No. 938 de fecha 27 de abril de 2023. 
 
                             
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 143 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
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Secretaria: A despacho del señor juez la solicitud que pretende se realice la 

audiencia fijada para el 29 de agosto de 2023, en forma presencial.  

 

  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

     Auto 1924 
             Santiago de Cali, Agosto veintidós de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: APOYOS  

DTE:            STELLA LEON MOSQUERA  

Beneficiario: MARCO TULIO LEON  

                    76001-31-10-004-2022-00175-00 

 

Atendiendo la petición suscrita por el abogado Wilson Palacio Sánchez, se 

dispone:  

 

1.- Avalar la concurrencia de los testigos referidos por el memorialista a las 

instalaciones de este despacho judicial, lugar en el cual se les facilitaran los 

medios tecnológicos para recibir sus declaraciones.  

 

2.- Los restantes testigos y-o apoderados judiciales, podrán vincularse a la 

audiencia de manera virtual; con el propósito de brindar transparencia y 

credibilidad a los testimonios que se recaudarán en la audiencia, corresponde 

requerir a los apoderados judiciales intervinientes para que garanticen que los 

deponentes y las partes, se encuentren ubicados en lugares diferentes al 

momento de rendir sus declaraciones.  

   

NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

 

       

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.   143  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto    23   de 2023 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DTE. ANGIE LICETH REDON REALES 
DDO JOSE IGNACIO RENDON IBARGUEN  
Rad: 760013110004-2023-00089-00 
 
SECRETARIA Despacho del Juez, las presentes diligencias con solicitud del 
demandado, Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 18 de agosto del 2023 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 1919 
Santiago de Cali, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo el informe de secretaría, se evidencia que mediante providencia # 1752 
del 26 de julio de 2023 se resolvió la solicitud de pago de títulos que en reiteradas 
oportunidades ha presentado el aquí demandado; se exhorta al memorialista a 
acogerse a lo dispuesto en dicha providencia. Él juzgado.  
 
 
R E S U E L V E: 
 
1. AGREGAR el escrito presentado sin ninguna consideración, glosar de acuerdo a 
lo establecido en el Art 122 del C.G.P. 
 
2.- NEGAR la Solicitud propuesta por las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente providencia 
 
NOTIFIQUESE. 

 
El Juez 
 
 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
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Secretaria: A despacho del señor juez, informándole que la parte accionante 

subsanó la demanda en término oportuno.  

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 1840 

Santiago de Cali, Agosto veintidós de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: DIVORCIO 

DTE: ALEXANDER JACOB GONZALEZ CUERO  

DDO: NIVINCA KATERINE ISAMA TOCAGON  

           76001-31-10004-2023-00329-00 

 

Revisada la demanda, se adecua a los requisitos previstos en el art. 82 y 368 del 

código general del proceso y en la ley 2213 de 2022. En consecuencia, se 

dispone: 

 

1.- Admítase la demanda divorcio del matrimonio civil propuesta por Alexander 

Jacob González Cuero VS Nivinca Katerine Isama Tocagon.  

 

2.- Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la demandada 

Nivinca Katerine Isama Tocagon, córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días y entréguesele copias de la demanda y anexos aportados para tal fin. 

Efectúese la notificación de conformidad con lo previsto en la ley 2213 de 2022, la 

cual deberá certificarse en su envío y recepción, documento que podrá obtenerse 

mediante alguna empresa de correo particular, ello en el evento que la parte 

demandante carezca de dicha tecnología.  

 

3.- Requerir a las partes el cumplimiento en el devenir procesal, de los 

lineamientos previstos en el numeral 14 del artículo 78 del CGP; artículo 3º y en la 

ley 2213 de 2022 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El juez. – 

 

 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

 

 

 

 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  143     hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, agosto 23 de 2023 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión. 

     

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 1837 

                  Santiago de Cali, Agosto veintidós de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: DIVORCIO 

DTE:   CAROLINA ROBIN HERRAN  

DDO: CARLOS SANTIAGO BONILLA VALERO  

           76001-31-10004-2023-00352-00 

 
Revisada la demanda se encontró que:  
 
a.- No se indica si el demandado Carlos Santiago Bonilla Valero tiene en su poder 

pruebas que deba aportar al proceso, al momento de contestar la demanda (art. 

82 CGP). 

 

b.- Debe indicarse: “……El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar (ley 2213 de 2022). 

 

c.- No se aportó constancia de envío y recibido de la demanda y anexos a la 

dirección electrónica de Carlos Santiago Bonilla Valero la cual cumplirá con lo 

requerido legalmente, es decir deberá certificarse en su remisión y recepción; la 

misma podrá obtenerse mediante alguna empresa de correo particular, lo anterior 

en el evento que la parte demandante carezca de dicha tecnología tal y como lo 

prevé la ley 2213 de 2022.  

 

d.- La solicitud de prueba testimonial no reúne los requisitos previstos en el 
artículo 212 del CGP, sumado a ello debe relacionarse los correos electrónicos de 
los testigos.  
 

Por lo anterior se dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda divorcio del matrimonio civil propuesta por Carolina Robin 

Herrán VS Carlos Santiago Bonilla Valero. 

 

2.- Conceder cinco días a los interesados para que subsanen las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer al abogado Omar Fernando Martínez Rentería su condición de 
apoderado judicial de Carolina Ronin Herrán en los términos del memorial poder 
adjunto.  
 
 
 
 



  

NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

 

       

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 143   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, agosto 23 de 2023 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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Secretaria: A despacho del señor juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión. 

     

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         Auto 1839 

                  Santiago de Cali, Agosto veintidós de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE:   LIDA NUÑEZ TROCHEZ  

DDO: NILSA RESTREPO HERNANDEZ  

           76001-31-10004-2023-00353-00 

 
Revisada la demanda se encontró que:  
 
a.- No se aportó constancia de envío y recibido del envío de la demanda y anexos 

a la dirección electrónica de Nilsa Restrepo Hernández la cual cumplirá con lo 

requerido legalmente, es decir deberá certificarse en su envío y recepción; la 

misma podrá obtenerse mediante alguna empresa de correo particular, lo anterior 

en el evento que la parte demandante carezca de dicha tecnología tal y como lo 

prevé la ley 2213 de 2022.  

 

b.- No se indica si la demandada Nilsa Restrepo Hernández tiene en su poder 

pruebas que deba aportar al proceso, al momento de contestar la demanda (art. 

82 CGP). 

 

Por lo anterior se dispone: 

 

1.- Inadmitir la demanda liquidación de la sociedad conyugal propuesta por Lida 

Núñez Trochez VS Nilsa Restrepo Hernández.  

 

2.- Conceder cinco días a los interesados para que subsanen las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer a la abogada Nilsa Cortes Rivadeneira su condición de apoderado 
judicial de Lida Núñez Trochez en los términos del memorial poder adjunto.  
 
NOTIFIQUESE 

 

El juez. -       

 

 

       

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No. 143   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, agosto 23 de 2023 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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